
   

 

                               

 

Comisión de Seguimiento al Servicio 

Profesional Electoral Nacional 

INFORME 009/CSSPEN/SO/20-03-2026 

 

QUE RINDE LA SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO AL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL, RELATIVO A LA IMPLEMENTACIÓN DEL 

MECANISMO DE ENCARGADURÍA DE DESPACHO EN PLAZAS DEL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL SISTEMA OPLE. 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10 fracción II y 40 fracción XIX del 

Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, se da cuenta de lo siguiente:  

• Encargaduría de Despacho en la Jefatura de Unidad de Prerrogativas y Partidos 

Políticos. 
 

El 26 de febrero de la presente anualidad, mediante oficio 338, signado por el Mtro. Pedro 

Pablo Martínez Ortiz, se solicitó la colaboración del Mtro. Jorge Egren Moreno Troncoso, 

Encargado de Despacho de la DESPEN, con la finalidad de conocer el estado que guarda la 

solicitud de validación normativa de la C. Cielo Smith Gatica Silva, quien fue propuesta para 

ocupar la Encargaduría de Despacho en el cargo de Jefa de Unidad de Prerrogativas y 

Partidos Políticos. 
 

El 02 de marzo de 2026, se recibió a través de SIVOPLE el oficio 

INE/DESPEN/DCPE/009/2026 de fecha 27 de febrero de 2026, suscrito por la Licda. Karla 

Sofía Sandoval Domínguez, Directora de la Carrera Profesional Electoral de la DESPEN del 

INE, a través del cual informa la viabilidad de la C. Cielo Smith Gatica Silva, para ocupar la 

Encargaduría de Despacho en la plaza Jefatura de Unidad de Prerrogativas y Partidos 

Políticos. 
 

El 02 de marzo de 2026, este Órgano Enlace, mediante oficio 042, notificó a la C. Cielo Smith 

Gatica Silva, la conclusión de su encargaduría de despacho en la plaza de Asistencia Técnica 

de Prerrogativas y Partidos Políticos. 
 

En esa misma fecha, mediante oficio 0357 signado por el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, 

Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, se designó a la C. Cielo Smith Gatica Silva, 

como encargada de despacho de la Jefatura de Unidad de Prerrogativas y Partidos Políticos, 

con efectos a partir del 03 de marzo de 2026. 
 

Lo que se informa a esta Comisión, para los efectos conducentes. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 20 marzo de 2026. 

 
C. MA. DEL CARMEN FLORES PÉREZ 

SECRETARIA TÉCNICA 


